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De acuerdo con lo expresado en la Política Pública Distrital de Espacio Público 2019-2038, el espacio público ¿es un 
espacio compuesto por elementos naturales y elementos construidos por el hombre. La mayoría de ellos son públicos y 
otros son privados, que aportan al interés general relacionado con la calidad ambiental, el confort y el ambiente urbano.¿ 
Por su parte, el Decreto 190 de 2004 establece que ¿El Sistema de Espacio Público construido está conformado por los 
parques distritales y por los espacios públicos peatonales destinados al desplazamiento, encuentro o permanencia de los 
ciudadanos.¿ 

A lo largo de la historia, las dinámicas comerciales de la población han generado una rotación en el uso del suelo en 
torno a las economías informales a su vez en una indebida ocupación del espacio público para tal fin. Los vendedores 
ambulantes son parte de una categoría de trabajadores sumamente visible que siempre ha existido, pese a las iniciativas 
frecuentes para reprimirlos. Algunos observadores sostienen que el número de vendedores ambulantes en todo el mundo
está aumentando, tanto debido al éxodo generalizado de trabajadores poco calificados de las zonas rurales a las 
ciudades, como a la crisis económica mundial y la falta de oportunidades de empleo. 

Uno de los principales problemas en torno a la reglamentación de la venta ambulante es la relativa a los espacios 
públicos ya que estos son espacios teóricamente abiertos a todos, para que puedan usarse y gozarse sin discriminación. 
Por consiguiente, debe establecerse un equilibrio sumamente delicado entre el derecho de acceso a los espacios 
públicos y la necesidad de desplazarse en la ciudad, por un lado, y el derecho de los vendedores ambulantes a trabajar y 
ganarse la vida, por el otro. No hay una solución «válida para todos los casos» y las posibles políticas variarán 
considerablemente según el contexto local. Al mismo tiempo, las campañas de información eficaces que explican las 
razones de cada solución elegida han demostrado que con frecuencia pueden reducir las tensiones generadas 

La venta ambulante es muy difícil de reglamentar debido a la movilidad: los vendedores ambulantes se desplazan según 
los acontecimientos que se producen en una ciudad, el clima, la ubicación de los clientes, la hora del día, etc. Las 
soluciones que entrañan la creación de mercados fuera de las calles, por ejemplo, podrían no dar resultado porque los 
clientes no necesariamente siguen a los vendedores, que son rápidamente sustituidos por otros que ocupan los lugares 
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IDENTIFICACION1. IDENTIFICACION

INSCRITO el 16-Noviembre-2020     Estado
Banco BDPP-L (LOCALIDADES DEL DISTRITO CAPITAL)

Propósito 03 Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin miedo y ser epicentro de cultura ciudadana, paz y 
reconciliación

Programa General 45 Espacio público más seguro y construido colectivamente

 0Versión 16-NOVIEMBRE-2020     del

011 SubaLocalidad
1998Proyecto Espacio Público, un lugar de encuentro libre y democrático

Origen iniciativa local Encuentro Ciudadano
Número del Acta 1 del 23-Agosto-2020        
Descripción iniciativa Proyecto en coherencia con los resultados de los encuentros ciudadanos y fases 1 y 2 de 

presupuestos participativosObservaciones iniciativa
Ninguna

4. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

3. LINEA DE INVERSION
Sector
Sector Gobierno

Componente Presupuestos Participativos 50% - Desarrollo social y cultural
Componente Presupuestos Participativos 50% - Desarrollo social y cultural
Componente Presupuestos Participativos 50% - Desarrollo social y cultural

Línea de inversión

Código BPIN NA
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que dejaron. Otra dificultad reside en el hecho de que la venta ambulante suele reglamentarse a nivel local: los cambios 
en los gobiernos locales pueden entrañar modificaciones súbitas en la reglamentación y/o la política, lo que aumenta la 
incertidumbre que enfrentan los vendedores ambulantes. La promulgación y aplicación de una política nacional de base 
amplia a nivel local podría ser un paso útil para reducir esta incertidumbre 

Dadas las condiciones generadas en el espacio público por los múltiples factores sociales, económicos y culturales, la 
problemática central que se pretende solucionar es la vinculación de todas las actividades con finales culturales, 
deportivos, recreativos o de mercados temporales en el espacio público construyendo ciudad y ciudadanía a partir del 
espacio físico.

Una de las situaciones más representativas a nivel de ciudad en el crecimiento urbano es el trazado continuo de las 
calzadas para el vehículo y discontinuo para los bici-usuarios y peatones, además de la contaminación de CO2 y auditiva
que los vehículos en general producen generando problemas de salud relacionado con enfermedades respiratorias y 
cardiovasculares. La problemática de contaminación del aire en la Localidad de Suba se distribuye en términos generales
así:
- UPR (Unidad de Planeamiento Rural) la problemática se centra en el polvo re-suspendido ocasionado por las vías sin 
pavimentar, al flujo de vehículos pesados y al uso de agroquímicos
- Zona Centro, Suroriente y algunas UPZ de la zona norte como UPZ Suba, San José de Bavaria, Prado, Britalia, La 
Alhambra, Niza, Casa Blanca y la Floresta lo que más genera contaminación atmosférica es el rodamiento de un alto 
número de vehículos privados con pocos pasajeros, la construcción sin control y algunas vías en regular estado.
- Zona Suroriental UPZ Tibabuyes y Rincón, el problema principal se debe al alto flujo de vehículos de servicios público 
que en su mayoría utilizar Diesel como combustible, el mal estado de vías. 

En la última década, el porcentaje de Bogotanos que se desplazan por medio de medios no motorizados, es decir, en 
bicicleta y a pie, se incrementó del 19% al 25%, mientras que el de ciudadanos que usa el transporte público bajó de 57%
a 45% según los resultados que hace parte del Observatorio de Movilidad a los temas de movilidad urbana de la Cámara 
de Comercio de Bogotá y la Universidad de los Andes.

De conformidad con lo anterior, y para avanzar hacia una movilidad sostenible es importante fomentar los 
desplazamientos en diferentes medios no motorizados con el fin de mitigar impactos ambientales en cuanto a la calidad 
de aire y enfermedades respiratorias de la población en general.

COMPONENTE 1: ACUERDOS CIUDADANOS - USO, ACCESO Y APROVECHAMIENTO DEL ESPACIO PÚBLICO.

COMPONENTE 2: ACUERDOS CIUDADANOS - PROMOVER  LA FORMALIDAD 

COMPONENTE 2: ACUERDOS CIUDADANOS - MEJORAR EL USO DE MEDIOS DE TRANSPORTE NO 
MOTORIZADOS.
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6. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

5. DIAGNOSTICO POR LINEA BASE
Descripción del universo Cuantificación Localización
Vendedores ambulantes en la localidad de 
Suba
Espacio público con problemas de 
ocupación

ND

ND

Localidad de Suba

Localidad de Suba

Código BPIN NA
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Código Descripción localización
Suba11

1
Objetivo general

Garantizar integralmente el derecho al uso del espacio público con fines sociales, deportivos culturales y el 
aprovechamiento económico como parte del derecho a la ciudad.

No. Proceso Unidad de medidaMagnitud

HombresGrupo de etarioAño

Estudio Nombre entidad estudio Fecha estudio

Descripción

Mujeres Total

IDENTIFICACION

(La programación de la meta se encuentra en el Plan de Acción - Componente de inversión de la Entidad)

1

2

3

Realizar

Realizar

Realizar

acuerdos para el uso del
EP
acuerdos para la 
vinculación de la 
ciudadanía
acuerdos acuerdos para 
la promover la 
formalización

 4.00

 4.00

 4.00

con fines culturales, deportivos, recreacionales o de mercados temporales.

en los programas adelantados por el IDRD y acuerdos con vendedores 
informales o estacionarios

de vendedores informales a círculos económicos productivos de la 
localidad.

Meta(s) del Plan de Desarrollo vigente (ver ítem 2. Clasificación)

Descripcion

Acuerdos ciudadanos  0  857  879  911  941

 Apoyar proyectos que fortalezcan al espacio público como un espacio de expresión, en donde se desarrollen 
las manifestaciones culturales, sociales, productivas y políticas de las comunidades.
 Promover la concertación y el diálogo social entre las instituciones vendedores informales para formalizar las 
economías producidas por la venta callejera, ambulante o estacionaria en los círculos económicos de la ciudad
 Garantizar el acceso democrático a los bienes y servicios que ofrece el territorio mediante la articulación de los
programas del IDRD, vendedores informales o estacionarios y la ciudadanía

1

2

3

Objetivo(s) específico(s)

2021MILLONES DE PESOS DE

2021CIFRAS EN MILLONES DE PESOS DEL AÑO HORIZONTE REAL DEL PROYECTO (años) 4

2021 2022 2023 2024

 $857  $879  $911  $941  $3,588

Total Proyecto

 $0

Ejecutado Planes 
anteriores

Presupuesto
2020 2021 2022 2023 2024

 3,588
Total

Barrio(s)
Todos los barrios de la localidad

Unidad de planeamiento zonal - UPZ
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Descripción

7. OBJETIVOS

6. METAS

9. COMPONENTES

10. FLUJO FINANCIERO

11. POBLACION OBJETIVO

12. LOCALIZACIÓN GEOGRAFICA

 13. ESTUDIOS QUE RESPALDAN LA INFORMACION BASICA DEL PROYECTO

Código BPIN NA



Banco Distrital de Programas y Proyectos
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL

Secretaría Distrital de Planeación - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI Fecha de impresión: 30-NOV-2020 11:43

Reporte: sp_informacion_py_v04.rdf (RQ-201-2020)Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

Ficha de Estadística Básica de Inversión Local EBI-L

VERSIÓN FORMATO FICHA EBI: 03

Página  103 de 146

Ninguna

IDENTIFICACION

 0Versión 16-NOVIEMBRE-2020     del
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1998Proyecto Espacio Público, un lugar de encuentro libre y democrático

Nombre

Teléfono(s)

Camila Barrios

6620222

Area Gestión para el Desarrollo Local
Cargo Profesional de Planeación

 15. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - PLANES MAESTROS
14. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - ESTRATEGIAS

16. OBSERVACIONES

17. GERENCIA DEL PROYECTO

Correo camila.barrios@gobiernobogota.gov.co

NO

NO¿Es coherente la solución que plantea el proyecto con el problema o situación que se pretende solucionar?

NO¿Es competencia de la entidad / localidad ejecutar este tipo de proyectos? 

NO

ASPECTOS A REVISAR:

¿Es concordante el proyecto con los lineamientos y politicas del Plan de Desarrollo Distrital?

¿Cumple con los lineamientos para la elaboración del documento "Formulación y Evaluación de Proyectos"?

NO¿Reúne los aspectos y/o requisitos establecidos en las líneas de inversión?

18. CONCEPTO DE VIABILIDAD

CONCEPTO Y SUSTENTACIÓN:
¿El concepto es favorable? NO

Sustentación:

RESPONSABLE CONCEPTO:

Teléfono

Nombre

Fecha del concepto

Area
Cargo

Ninguna
OBSERVACIONES DEL CONCEPTO:

Correo

Código BPIN NA


